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Ciudad de México 5 de octubre de 2023. 
 

Asunto: Publicación del Diario Oficial de  

 la Federación del 5 de octubre de 2023. 

 
El 5 de octubre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente información 

relevante: 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de 

vigencia y de la revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 

microalambre para soldar originarias de la República Popular China, independientemente del 

país de procedencia. 

 

Antecedentes 

 

1. El 5 de octubre de 2018 se publicó en el DOF la Resolución final de la investigación antidumping 

sobre las importaciones de microalambre para soldar originarias de China, independientemente del país 

de procedencia. Mediante dicha Resolución se determinó una cuota compensatoria definitiva de 0.57 

dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo. 

 

2. El 30 de agosto de 2023 Electrodos Infra, S.A. de C.V., Lincoln Electric Manufactura, S.A. de C.V. y 

Plásticos y Alambres, S.A. de C.V., manifestaron su interés en que la Secretaría inicie el examen de 

vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de microalambre para soldar 

originarias de China. Propusieron como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2022 al 30 

junio de 2023. 

 

Producto objeto de examen y de la revisión de oficio 
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3. El producto objeto de examen y de la revisión de oficio es el microalambre para soldar, el cual es un 

alambre sólido de acero al carbono aleado con manganeso y silicio, recubierto o no de cobre, en 

diámetros desde 0.6 hasta 1.6 milímetros, que se funde para unir dos o más piezas de acero por medio 

de la generación de un arco eléctrico, en términos comerciales, el microalambre para soldar se define 

como electrodo de alambre para soldadura de acero al carbono, con o sin recubrimiento de cobre; 

conocido también como microalambre, alambre para soldar, alambre MIG, soldadura en rollo, soldadura 

de alambre, soldadura MIG, carrete de soldadura, electrodo de alambre, entre otras. 

 

4. El producto en cuestión, se encuentra en diámetros desde 0.6 hasta 1.6 milímetros y puede estar 

recubierto o no de cobre. Es un alambre sólido de acero al carbono aleado con contenido mínimo de 

silicio de 0.45% y de manganeso de 0.90%. El microalambre para soldar puede diferenciarse por su 

contenido de manganeso y silicio, los cuales influyen en sus propiedades mecánicas y resistencia a la 

corrosión. 

 

5. El producto ingresa al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 

7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación  

arancelaria 
Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7229 Alambre de los demás aceros aleados. 

Subpartida 7229.20 - De acero silicomanganeso. 

Fracción 7229.20.01 De acero silicomanganeso. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en carrete. 

NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 
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NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7229.90 - Los demás. 

Fracción 7229.90.99 Los demás. 

NICO 01 Revestidos de cobre y tratados o no con boro, con diámetro inferior o igual a 0.8 mm, 

reconocibles para la fabricación de electrodos para cátodos de encendido de focos, tubos de 

descarga o tubos de rayos cátodicos. 

NICO 02 De acero grado herramienta. 

NICO 03 Templados en aceite (“oil tempered”), de acero al cromo-silicio y/o al cromo-vanadio, con un 

contenido de carbono inferior a 1.3% en peso, y un diámetro inferior o igual a 6.35 mm. 

NICO 04 De acero rápido. 

NICO 99 Los demás. 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 

Partida 8311 Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares, de metal común o de carburo 

metálico, recubiertos o rellenos de decapantes o de fundentes, para soldadura o depósito de 

metal o de carburo metálico; alambres y varillas, de polvo de metal común aglomerado, para 

la metalización por proyección. 

Subpartida 8311.90 - Los demás. 

Fracción 8311.90.01 De hierro o acero. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en carrete. 

NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

NICO 99 Los demás. 

 

Resolución 

 

6. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio 

de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de microalambre para soldar 

originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las 

fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 
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7. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.2, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 70 y 89 

F último párrafo de la LCE, así como 94 del RLCE la cuota compensatoria definitiva referida en el 

punto 1 de la Resolución, continuará vigente mientras se tramita el procedimiento de examen de 

vigencia y de la revisión de oficio. 

 

8. La Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

 

SECRETARIA DE MARINA 

 

ESTRATEGIA de Implantación de los Instrumentos Internacionales en materia marítima de los 

que el Estado mexicano es parte contratante. 

 

La estrategia tiene como Objetivo General, el de establecer los mecanismos necesarios, para que el 

Estado mexicano, a través de la SEMAR como Autoridad Marítima Nacional, logre una efectiva 

implantación, ejecución y cumplimiento de los instrumentos emitidos por la OMI, para incrementar la 

seguridad en la navegación y la protección del medio marino. 

La estrategia entrará en vigor a partir de su publicación en el DOF, y será revisada cada que se 

requiera una modificación o actualización. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx   

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la 

revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de microalambre para soldar originarias 

de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 

VIGENCIA Y DE LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES  DE 

MICROALAMBRE PARA SOLDAR ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C.REV. 18/23 radicado en la Unidad 

de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 

Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 5 de octubre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de microalambre para soldar originarias de la República 

Popular China ("China"), independientemente del país de procedencia ("Resolución Final"). Mediante dicha 

Resolución, la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 0.57 dólares de los Estados Unidos 

de América ("dólares") por kilogramo. 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

2. El 2 de noviembre de 2022 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, que 

las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir 

de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 

manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó al 

microalambre para soldar originario de China, objeto de este examen y de la revisión de oficio. 

C. Manifestación de interés 

3. El 30 de agosto de 2023 Electrodos Infra, S.A. de C.V., Lincoln Electric Manufactura, S.A. de C.V. y 

Plásticos y Alambres, S.A. de C.V. ("Electrodos Infra", "Lincoln Electric" y "Plásticos y Alambres"), manifestaron 

su interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 

importaciones de microalambre para soldar originarias de China. Propusieron como periodo de examen el 

comprendido del 1 de julio de 2022 al 30 junio de 2023. 

4. Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres son empresas constituidas conforme a las leyes 

mexicanas. Entre sus principales actividades se encuentran las de fabricar, comprar, vender, distribuir y 

comercializar electrodos, alambres, soldaduras, fundentes, artículos para soldar y todo lo relacionado con los 

procesos de soldadura eléctrica y autógena. Para acreditar su calidad de productores nacionales de 

microalambre para soldar, presentaron el 30 de agosto de 2023 una carta de la Cámara Nacional de la Industria 

de Transformación de fecha 31 de agosto de 2023, en la que se señala que son productores nacionales del 

producto objeto de examen. 

D. Producto objeto de examen y de la revisión de oficio 

1. Descripción del producto 

5. El producto objeto de examen y de la revisión de oficio es el microalambre para soldar, el cual es un 

alambre sólido de acero al carbono aleado con manganeso y silicio, recubierto o no de cobre, en diámetros 

desde 0.6 hasta 1.6 milímetros, que se funde para unir dos o más piezas de acero por medio de la generación 

de un arco eléctrico.  

6. En términos comerciales, el microalambre para soldar se define como electrodo de alambre para 

soldadura de acero al carbono, con o sin recubrimiento de cobre. También se le conoce como microalambre, 

alambre para soldar, alambre MIG, soldadura en rollo, soldadura de alambre, soldadura MIG, carrete de 

soldadura, electrodo de alambre, entre otras. 
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2. Características 

7. El microalambre para soldar objeto de examen y de la revisión de oficio se encuentra en diámetros desde 

0.6 hasta 1.6 milímetros y puede estar recubierto o no de cobre. Es un alambre sólido de acero al carbono 

aleado con contenido mínimo de silicio de 0.45% y de manganeso de 0.90%. El microalambre para soldar puede 

diferenciarse por su contenido de manganeso y silicio, los cuales influyen en sus propiedades mecánicas y 

resistencia a la corrosión. 

3. Tratamiento arancelario 

8. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, el producto objeto de examen se clasificó en 

las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación (“TIGIE”) publicada en el DOF el 18 de junio de 2007, y sus 

posteriores modificaciones. Salvo alguna otra precisión, al señalarse TIGIE, se entenderá como el instrumento 

vigente en el periodo analizado o, en su caso, sus correspondientes modificaciones, conforme a la evolución 

que se describe a continuación. 

9. El 1 de julio de 2020 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 

Generales de importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Aduanera”, en el cual se observa que las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la 

TIGIE permanecieron vigentes.  

10. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación", en virtud del cual se crearon los NICO para las 

siguientes fracciones arancelarias: 

a.  Para la fracción 7229.20.01 se creó el NICO 00, siendo relevante el mismo para el producto objeto de 

examen. 

b.  Para la fracción 7229.90.99 se crearon cinco NICO, siendo relevantes para el producto objeto de 

examen los NICO 01, 02, 03, 04 y 99. 

c.  Para la fracción 8311.90.01 se creó el NICO 00, siendo relevante el mismo para el producto objeto de 

examen. 

11. El 18 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de 

correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 

y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020", donde se observa que las fracciones arancelarias 7229.20.01, 

7229.90.99 y 8311.90.01, no presentan cambios en su número de identificación. 

12. El 7 de junio de 2022 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación” (Decreto que expide la LIGIE 2022), vigente a partir del 12 de 

diciembre de 2022, conforme a la “Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2022” (“Cuarta Resolución”), publicada en el DOF el 5 de diciembre de 2022 y el 14 de julio de 

2022 se publicó el “Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-

2022” (“Acuerdo de correlación 2022”), los cuales mantienen vigentes las fracciones arancelarias 7229.20.01, 

7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE. 

13. El 22 de agosto de 2022 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 

Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación” ("Acuerdo por el que se dan a conocer los  NICO 

2022"), vigentes a partir del 12 de diciembre de 2022 conforme a la Cuarta Resolución, mediante el cual se 

mantienen los NICO para la fracción arancelaria 7229.90.99 de la TIGIE y se modificaron para las fracciones 

arancelarias 7229.20.01 y 8311.90.01, en los siguientes términos: 

a.  Para la fracción 7229.20.01 se suprimió el NICO 00 y se crearon nueve NICO, siendo relevantes para 

el producto objeto de examen los NICO 01, 02, 03, 04, 05, 06, 91, 92 y 99. 

b.  Para la fracción 8311.90.01 se suprimió el NICO 00 y se crearon nueve NICO, siendo relevantes para 

el producto objeto de examen los NICO 01, 02, 03, 04, 05, 06, 91, 92 y 99. 
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14. De acuerdo con lo anterior, el producto objeto de examen y de la revisión de oficio ingresa al mercado 

nacional a través de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, cuya 

descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7229 Alambre de los demás aceros aleados. 

Subpartida 7229.20 - De acero silicomanganeso. 

Fracción 7229.20.01 De acero silicomanganeso. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en carrete. 

NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7229.90 - Los demás. 

Fracción 7229.90.99 Los demás. 

NICO 01 Revestidos de cobre y tratados o no con boro, con diámetro inferior o igual a 0.8 mm, 

reconocibles para la fabricación de electrodos para cátodos de encendido de focos, tubos 

de descarga o tubos de rayos cátodicos. 

NICO 02 De acero grado herramienta. 

NICO 03 Templados en aceite (“oil tempered”), de acero al cromo-silicio y/o al cromo-vanadio, con 

un contenido de carbono inferior a 1.3% en peso, y un diámetro inferior o igual a 6.35 mm. 

NICO 04 De acero rápido. 

NICO 99 Los demás. 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 

Partida 8311 Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares, de metal común o de 

carburo metálico, recubiertos o rellenos de decapantes o de fundentes, para soldadura o 

depósito de metal o de carburo metálico; alambres y varillas, de polvo de metal común 

aglomerado, para la metalización por proyección. 

Subpartida 8311.90 - Los demás. 

Fracción 8311.90.01 De hierro o acero. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en carrete. 

NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: Decreto que expide la LIGIE 2022, Acuerdo de correlación 2022 y Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 

2022. 
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15. La unidad de medida en las operaciones comerciales y de importación es el kilogramo. 

16. De acuerdo con el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación”, publicado en el DOF el 15 de agosto de 2023, las importaciones que ingresan a 

través de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE se encuentran sujetas a 

un arancel temporal del 25%, a partir del 16 de agosto de 2023, y hasta el 31 de julio de 2025, de conformidad 

con el Transitorio Primero de dicho Decreto. 

4. Proceso productivo 

17. El principal insumo para la fabricación de microalambre para soldar es el alambrón de acero al carbono 

con contenido mínimo de silicio de 0.45% y de manganeso de 0.90%; otros insumos son: sulfato de cobre, ácido 

sulfúrico, agua, lubricantes, así como diversos materiales de empaque y trasporte. El proceso de fabricación del 

producto objeto de examen y de la revisión de oficio consta principalmente de las siguientes etapas: 

a.  Inspección favorable de la composición química del alambrón y liberación de la materia prima. 

b.  Decapado: Limpieza del alambre por medios mecánicos o químicos. 

c.  Trefilado del acero (seco y/o húmedo) conforme a los distintos diámetros requeridos. 

d.  Cobrizado: Consistente en el recubrimiento del alambre con cobre superficial (opcional). 

e.  Embobinado en carretes o tambores. 

5. Normas 

18. El microalambre para soldar se ofrece típicamente bajo el estándar de la norma AWS A5.18 de la 

Sociedad Americana de Soldadura (por sus siglas en inglés de American Welding Society), que cataloga los 

distintos tipos de alambre para soldar y sus propiedades, pero también existen otras normas como la DIN (por 

sus siglas en alemán de Deustches Institut für Normung) e ISO (por sus siglas en inglés de International 

Standard Organization).  

19. En el ámbito nacional la norma NMX-H-097-CANACERO-2021 detalla la composición química y 

estándares permisibles de resistencia a la tensión, cedencia, elongación, impacto, entre otras propiedades 

físicas y mecánicas que deben cumplir los distintos tipos de microalambre para soldar que cataloga la citada 

norma. 

6. Usos y funciones 

20. La función esencial del microalambre para soldar es unir cualquier tipo de acero, ya sea láminas, placas 

y perfiles, entre otros, mediante la aplicación de un proceso de soldadura GMAW (por sus siglas en inglés de 

Gas Metal Arc Welding), también conocido como MIG (metal y gas inerte) o MAG (metal  o gas activo). 

21. El microalambre para soldar se utiliza ampliamente en la industria metalmecánica, automotriz y de la 

construcción, asimismo, en la fabricación de equipos, estructuras, ensambles y reparación en materiales 

delgados. 

22. De acuerdo a la clasificación AWS, las designaciones de microalambre para soldar más comerciales son 

ER70S-3 y ER70S-6, entre sus usos se encuentran los siguientes:  

a.  ER70S-3 es un material empleado para la soldadura de láminas, placas, perfiles y demás formas del 

material base en pasos sencillos o múltiples, también es usado en aquellos materiales ligeramente 

oxidados, con residuos de pintura, grasa, etc. Asimismo, es utilizado en la unión de cualquier tipo de 

acero al carbono comercial, igualmente, es usado ampliamente en la industria metalmecánica, 

automotriz y de la construcción, fabricación de equipos, estructuras, ensambles y reparación en 

materiales delgados, en general, en donde se requiere alta calidad de la soldadura, rapidez, limpieza 

y bajo costo de producción, y 

b.  ER70S-6 es un material empleado para la soldadura de láminas, placas, perfiles y demás formas del 

material base en pasos sencillos o múltiples, además, es usado en aquellos materiales ligeramente 
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oxidados, con residuos de pintura, grasa, etc., además, se utiliza en la unión de cualquier tipo de acero 

al carbono comercial, se emplea ampliamente en la fabricación de equipos, estructuras, ensambles y 

reparación en materiales delgados, en general, en donde se requiere alta calidad de la soldadura, 

rapidez, limpieza y bajo costo de producción. 

E. Posibles partes interesadas 

23. Las partes de las cuales la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 

presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productora nacional 

Electrodos Infra, S.A. de C.V. 

Lincoln Electric Manufactura, S.A. de C.V. 

Plásticos y Alambres, S.A. de C.V. 

Bosques de Cipreses Sur No. 51 

Col. Bosques de las Lomas 

C.P. 11700, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Esab México, S.A. de C.V. 

Av. Diego Díaz De Berlanga No. 130  

Col. Antiguo Nogalar 

C.P. 66484, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Industrial Global Supply, S.A. de C.V. 

Av. 5 de febrero No. 1305, local 4  

Col. Felipe Carrillo Puerto  

C.P. 76138, Querétaro, Querétaro 

Proveedor de Soldaduras y Aleaciones, S.A. de C.V. 

y/o AVALLOY 

San Dionisio No. 25, interior 6 

Col. Jardines de San Ignacio 

C.P. 45040, Guadalajara, Jalisco 

3. Exportadoras 

Changzhou Temo Welding Consumables Co. Ltd. 

Tanggiao Village 

Yoaguan, Wujin  

Zip Code 213000, Changzhou, Jiangsu, China 

Changzhou Toprank Co. Ltd. 

Wanda Plaza Xingei-District 

Zip Code 213000, Changzhou Jiangsu, China 

4. Gobierno 

Embajada de China en México  

Av. San Jerónimo No. 217 b 

Col. Tizapán San Ángel, La Otra Banda 

C.P. 01090, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

24. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34, 

fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado A, fracción II, 

numeral 7 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 

12.1 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping); 5o., fracción VII, 67, 68, 70, fracción I y II, 70 B y 89 F de la Ley de 
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Comercio Exterior (LCE); y 80, 81, 99 y 100 párrafos segundo y tercero del Reglamento de la Ley de Comercio 

Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

25. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el Código 

Fiscal de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación 

supletoria, así como la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA) aplicada 

supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA. 

C. Protección de la información confidencial 

26. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presenten, ni la información confidencial de que ella se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo 

Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán tener el acceso 

a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 

del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

27. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 

compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 

menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 

manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

28. En el presente caso, Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres, en su calidad de 

productores nacionales del producto objeto de examen, como se acreditó con la carta expedida por la Cámara 

Nacional de la Industria de Transformación del 31 de agosto de 2023, a que se refiere el punto 4 de la presente 

Resolución, manifestaron en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota 

compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de microalambre para soldar originarias de China, por lo 

que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Supuestos legales de la revisión de oficio de la cuota compensatoria 

29. El artículo 11.1 del Acuerdo Antidumping prevé que un derecho antidumping, que en la legislación 

mexicana se denomina cuota compensatoria, permanecerá en vigor durante el tiempo y en la medida necesarios 

para contrarrestar el dumping que esté causando daño. Asimismo, el artículo 70, fracción I de la LCE señala 

que las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años a partir de su imposición, a 

menos que antes de su vencimiento se haya iniciado un procedimiento de revisión anual a solicitud de parte o 

de oficio. 

30. En este sentido, los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping, y 68 de la LCE, facultan a la Secretaría 

para examinar, motu proprio, es decir, de oficio en cualquier tiempo, la necesidad de mantener una cuota 

compensatoria. Lo anterior, a fin de revisar: (i) la cuota compensatoria definitiva; (ii) si es necesario mantener la 

cuota compensatoria para neutralizar el dumping; (iii) si sería probable que el daño siguiera produciéndose o 

volviera a producirse en caso de que la cuota compensatoria definitiva fuera suprimida o modificada, o (iv) el 

dumping y el daño conjuntamente. 

31. El objeto de la cuota compensatoria es remediar un daño causado a una rama de producción nacional 

por una práctica desleal de comercio internacional, en este caso, el dumping. Dado que la discriminación de 

precios involucra precisamente una conducta dinámica en los precios, esta podría generar un comportamiento 

variable. Por ello, el mero transcurso del tiempo constituye un elemento suficiente para inferir un cambio en las 

circunstancias por las que se determinó una cuota compensatoria y, en consecuencia, justifica iniciar de oficio 

un procedimiento de revisión. 

32. Por lo tanto, resulta altamente probable que las condiciones de mercado existentes al momento en el 

que se impuso la cuota compensatoria e incluso durante la substanciación del procedimiento que la antecedió 

hayan variado. En este caso, toda vez que la cuota compensatoria ha estado vigente por casi cinco años, resulta 

procedente iniciar el presente procedimiento de revisión de oficio de la cuota compensatoria para determinar la 

pertinencia de su mantenimiento, eliminación, modificación o actualización, con base en los datos 

pertenecientes a los periodos más cercanos posibles referidos en el punto 33 de la presente Resolución y con 
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la mejor información disponible a partir de los hechos de los que se tenga conocimiento, de conformidad con la 

legislación nacional e internacional aplicable. 

F. Periodo de examen, de la revisión de oficio y de análisis 

33. La Secretaría determina fijar como periodo de examen y de la revisión de oficio el propuesto por 

Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres, comprendido del 1 de julio de 2022 al 30 junio de 2023 

y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2023, toda vez que estos se 

apegan a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de 

la Organización Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

34. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 67, 

68, 70 fracciones I y II, 70 B y 89 F de la LCE, y 99 y 100 segundo y tercer párrafo del RLCE, se emite la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN 

35. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio de 

la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de microalambre para soldar originarias de 

China, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 

7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

36. Se fija como periodo de examen y de la revisión de oficio el comprendido del 1 de julio de 2022 al 30 

junio de 2023 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2023. 

37. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.2, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 70 y 89 F 

último párrafo de la LCE, así como 94 del RLCE la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de 

la presente Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia 

y de la revisión de oficio. 

38. De conformidad con los artículos 6.1, 11.4, 12.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping; 

3o., último párrafo, 53, 54, 68 y 89 F de la LCE, y 99, último párrafo del RLCE, los productores nacionales, 

importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés 

jurídico en el resultado de este procedimiento de examen de vigencia y de la revisión de oficio, contarán con un 

plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta a los formularios 

establecidos para tales efectos, así como los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo 

de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente al de la publicación en el DOF de la presente 

Resolución. La presentación de la información podrá realizarse en forma física de las 9:00 a las 14:00 horas en 

el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, de manera electrónica conforme a lo dispuesto en el 

"Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de 

brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de 

agosto de 2021. 

39. Los formularios oficiales a que se refiere el punto anterior, se podrán obtener a través de la página de 

Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-

internacionales-upci. Asimismo, se podrán solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 

upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

40. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

41. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos legales 

correspondientes. 

42. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 

ESTRATEGIA de Implantación de los Instrumentos Internacionales en materia marítima de los que el Estado 

mexicano es parte contratante. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Secretario. 

ESTRATEGIA DE IMPLANTACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA MARÍTIMA DE LOS 

QUE EL ESTADO MEXICANO ES PARTE CONTRATANTE. 

JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, Almirante Secretario de Marina con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2o, fracción I, 11, 12, 14 y 30, fracciones V y XII Ter., de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 8, fracciones I y II de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 6, apartado A fracción XVI y XIX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y Cuadragésimo Cuarto del Acuerdo por el que se dan a conocer 

los Lineamientos para la Celebración de Tratados. 

I. Introducción 

La Organización Marítima Internacional (OMI) es el órgano especializado de la Organización de las Naciones 

Unidas, responsable de la seguridad y protección de la navegación, así como de prevenir la contaminación del 

mar por los buques, cuya función principal es establecer un marco normativo para la seguridad y la protección 

al medio ambiente marino que ha de observarse en el transporte marítimo. 

El Estado mexicano es miembro fundador de la OMI, para lo cual depositó el instrumento de adhesión el 21 

de septiembre de 1954, siendo parte contratante de 34 Convenios y 20 Códigos, emitidos por citada 

organización, por lo que se tiene la obligación de dar cumplimiento a los compromisos y responsabilidades 

internacionales adquiridos en materia marítima, los cuales se encuentran enlistados en el documento anexo. 

La OMI emitió el Código para la Implantación de Instrumentos de la OMI mediante la resolución A. 1070(28) 

del 4 de diciembre de 2013, cuyo objeto es incrementar la seguridad marítima y la protección del medio marino 

en todo el mundo, así como ayudar a los Estados a implantar sus instrumentos, precisando que para cumplir 

con citados objetivos, se requiere la elaboración de una estrategia general para asegurarse que el Estado 

cumple con sus obligaciones y responsabilidades internacionales como Estado Ribereño, de Abanderamiento 

y Rector del Puerto. 

Derivado de los Decretos por los que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley 
de Puertos, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 19 de diciembre de 2016 y 7 de diciembre 
de 2020, se realizó la transferencia de atribuciones de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
a la Secretaría de Marina, entre otras, el ejercicio de la Autoridad Marítima Nacional, así como en materia de 
puertos y marina mercante. 

La Autoridad Marítima Nacional, la ejerce el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Marina (SEMAR), 
para el ejercicio de la soberanía, protección y seguridad marítima y portuaria, así como el mantenimiento del 
estado de derecho en las zonas marinas mexicanas, costas, puertos, recintos portuarios, terminales, marinas e 
instalaciones portuarias nacionales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias; 
teniendo como encomienda, entre otras, representar al país en las negociaciones de los tratados internacionales 
en materia marítima, así como ser la ejecutora e intérprete de los mismos en la esfera administrativa. 

A su vez, el Gobierno Federal a través del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, ha hecho extensivo 
su interés por construir un país de bienestar, impulsando una política generadora de confianza hacia la 
población, mediante el respeto y legalidad, manifestando su compromiso de impulsar el desarrollo sostenible 
del país, con una visión que satisfaga las necesidades de la población, sometiéndose a las determinaciones de 
los organismos internacionales de los que México es miembro y signatario, por lo tanto, con el cumplimiento de 
los compromisos internacionales en materia marítima se construye un país con bienestar y certeza jurídica para 
el sector marítimo. 

La SEMAR tiene el compromiso de contribuir en el cumplimiento del PND, a través del Programa Sectorial 
Marina 2020-2024, que señala como uno de sus objetivos prioritarios: Fortalecer la Autoridad Marítima Nacional, 
el cual en la Estrategia prioritaria 3.5 establece: “Impulsar la cooperación con el sector marítimo, a fin de 
establecer bases que permitan mejorar el ejercicio de las funciones” con su respectiva acción puntual 3.5.2 
“Promover una Estrategia Nacional de Implantación de los Convenios de la OMI ratificados por México, que 
contribuya a la legislación marítima nacional”. 

El Estado mexicano a fin de incrementar la seguridad de la navegación y la protección del medio marino, 
tiene la obligación de desarrollar una estrategia de implantación que vele por el cumplimiento de aquellas 
obligaciones internacionales en materia marítima contraídos, relativos a: 

1. La seguridad de la vida humana en el mar; 

2. La prevención de la contaminación por los buques; 
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3. Las normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar; 

4. Las líneas de carga; 

5. El arqueo de buques; y 

6. Las reglas para prevenir los abordajes. 

Ahora bien, dentro de los preparativos para atender citada auditoría, se conformó, en febrero de 2019, el 
Comité Interno para la Auditoría de la OMI, con el objeto de implantar las obligaciones que emanan de los 7 
convenios que son sujetos a ser auditados: 

1. Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS 1974). 

2. Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques (MARPOL 73/78). 

3. Convenio internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente del mar (STCW 
1978). 

4. Convenio internacional sobre líneas de carga (Convenio de Líneas de carga 1966). 

5. Protocolo de 1988 relativo al Convenio internacional sobre líneas de carga (Protocolo de Líneas de 
Carga 1988). 

6. Convenio internacional sobre arqueo de buques (Convenio de Arqueo 1969). 

7. Convenio sobre Reglamento internacional para prevenir los abordajes (Reglamento de  abordajes 
1972). 

No obstante, se consideró necesario ampliar el objeto de citado Comité, con el propósito que éste no sólo 
atienda los requerimientos para la auditoría, sino sea el órgano que coadyuve en la aplicación de la Estrategia 
de Implantación, para la efectiva ejecución y cumplimiento de todos los instrumentos internacionales en materia 
marítima emanados por la OMI de los que el Estado mexicano es signatario, por lo que el 20 de julio de 2023 
se reestructuró y modificó su denominación a “Comité de Implantación de los Instrumentos Internacionales en 
materia marítima (CIIIM)”. 

II. Marco Jurídico 

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B. Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

C. Ley sobre la Celebración de los Tratados. 

D. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

E. Ley Orgánica de la Armada de México. 

F. Ley Federal del Mar. 

G. Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

H. Ley de Puertos. 

I. Ley de Aguas Nacionales. 

J. Ley General de Educación. 

K. Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

L. Ley de Vías Generales de Comunicación. 

M. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

N. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

O. Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

P. Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Q. Reglamento de la Ley de Puertos. 

R. Reglamento del Centro Unificado para la Protección Marítima y Portuaria. 

S. Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 

T. Manual de Organización de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos. 

III. Referencias 

Código para la Implantación de los Instrumentos Obligatorios de la Organización Marítima Internacional 
(Código III) emitido por la Asamblea General de la OMI mediante la Resolución A. 1070(28) del 4 de diciembre 
de 2013. 

IV. Visión 

Implantar y ejecutar de manera efectiva los instrumentos internacionales, que permita cumplir al Estado 
mexicano con las obligaciones y responsabilidades en beneficio del sector marítimo. 
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V. Misión 

Cumplir eficazmente con los compromisos internacionales contraídos por el Estado mexicano en el ámbito 
marítimo. 

VI. Propósito 

Que el Estado mexicano, en su carácter de gobierno contratante o parte en los tratados internacionales que 
ratificó en materia de seguridad marítima y protección al medio marino, implante los instrumentos de la OMI, 
como Estado Ribereño, de Abanderamiento y Rector del Puerto. 

VII. Objetivo General 

Establecer los mecanismos necesarios, para que el Estado mexicano, a través de la SEMAR como Autoridad 
Marítima Nacional, logre una efectiva implantación, ejecución y cumplimiento de los instrumentos emitidos por 
la OMI, para incrementar la seguridad en la navegación y la protección del medio marino. 

VIII. Objetivos Específicos 

A. Armonizar de la legislación nacional con los instrumentos internacionales en materia 
marítima. 

 Líneas de acción: 

1.1. Proponer iniciativas o reformas de Ley y/o Reglamentos que incorporen las obligaciones 
internacionales en materia marítima. 

1.2. Emitir documentos normativos-administrativos, tales como Decretos, Acuerdos, Circulares, 
Normas, Programas, Políticas, Bases, Lineamientos, Manuales y Reglas. 

B. Cumplir y observar las obligaciones internacionales. 

 Líneas de acción: 

2.1 Adoptar las medidas administrativas y operativas necesarias para implantar, aplicar, 
ejecutar y cumplir con las obligaciones como Estado Ribereño, de Abanderamiento y Rector 
del Puerto. 

2.2 Supervisar el cumplimiento de las obligaciones internacionales. 

2.3 Evaluar periódicamente los procesos, procedimientos administrativos y controles internos 
para detectar deficiencias. 

2.4 Aplicar medidas de mejora continua en el cumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades internacionales como Estado Ribereño, de Abanderamiento y Rector del 
Puerto. 

2.5 Fomentar en el sector marítimo nacional e internacional el cumplimiento de sus 
responsabilidades. 

2.6 Impulsar la participación y colaboración del sector marítimo nacional e internacional para el 
fortalecimiento del ejercicio de la Autoridad Marítima Nacional. 

C. Capacitar al personal de la Autoridad Marítima Nacional. 

 Líneas de acción: 

3.1 Detectar necesidades de capacitación del personal en materia marítima. 

3.2 Fortalecer la capacidad individual y colectiva para el desempeño y cumplimiento de las 
responsabilidades del Estado mexicano. 

3.3 Proporcionar conocimientos, herramientas, habilidades y aptitudes al personal. 

3.4 Evaluar el desempeño del personal que realice funciones en la Autoridad Marítima Nacional. 

IX. Alcance 

 El Estado mexicano, como miembro de la OMI y en ejercicio de la Autoridad Marítima Nacional, con 
fundamento en los artículos 7 y 8, fracción II de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos (LNCM) 
realiza la Implantación de los Instrumentos Internacionales en materia de seguridad marítima y 
protección al medio marino por conducto de: 

A. Secretaría de Marina. 

B. Subsecretaría de Marina. 

C. Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos (UNICAPAM). 

D. Dirección de Enlace de Asuntos Marítimos, Implantación y Ordenamiento, a través de la 
Subdirección de Implantación de los Instrumentos Internacionales. 

E. Comité de Implantación de los Instrumentos Internacionales en materia marítima (CIIIM). 

X. De la Implantación 
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 La Autoridad Marítima Nacional, propondrá la actualización de la normatividad interna en materia 
marítima y llevará a cabo las medidas necesarias para el cumplimiento y efectividad de los 
instrumentos internacionales en la materia, de los cuales el Estado mexicano es parte, con la finalidad 
de incrementar la seguridad marítima y la protección del medio ambiente marino, estableciendo al 
efecto, un mecanismo de supervisión y evaluación, que le permita vigilar su cumplimiento como Estado 
Ribereño, de Abanderamiento y Rector del Puerto. 

XI. De las áreas competentes para la Implantación de los Instrumentos Internacionales en materia 
marítima. 

A. Secretaría de Marina 

a. Ejercer la Autoridad Marítima Nacional, para el ejercicio de la soberanía, protección y 
seguridad marítima y portuaria, así como el mantenimiento del estado de derecho en las 
zonas marinas mexicanas, costas, puertos, recintos portuarios, terminales, marinas e 
instalaciones portuarias nacionales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
otras dependencias; atribución delegada al Subsecretario de Marina. 

b. Representar al país en las negociaciones de los tratados internacionales en materia 
marítima, así como ser la ejecutora e intérprete de los mismos en la esfera administrativa. 

B. Subsecretaría de Marina 

a. Ejercer la Autoridad Marítima Nacional. 

C. Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos 

a. Planear, organizar, coordinar, controlar y conducir el ejercicio de la Autoridad Marítima 
Nacional. 

b. Analizar e implementar la normatividad internacional de observancia obligatoria en el ámbito 
marítimo, vigilar su cumplimiento, difusión y comunicación correspondiente a los 
Organismos Internacionales en la materia. 

c. Proponer la actualización de la normatividad nacional en dicha materia, para su 
armonización con los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

d. Promover la difusión de la normatividad en materia marítima nacional e internacional. 

e. Dirigir la ejecución de la Estrategia para la Implantación prevista en el Código III. 

f. Acordar las acciones de implantación de los instrumentos internacionales en materia 
marítima de los que el Estado mexicano es parte contratante. 

g. Ordenar las acciones requeridas para la realización de la Auditoría de la OMI. 

h. Promover e impulsar conjuntamente con las Unidades Administrativas de la SEMAR y otras 
Autoridades, acciones internacionales orientadas a fortalecer la cooperación económica, 
técnica y científica, en materia marítima. 

i. Impulsar la participación y colaboración del sector marítimo nacional e internacional para el 
fortalecimiento del ejercicio de la Autoridad Marítima Nacional. 

j. Supervisar la atención de las necesidades de capacitación y especialización del personal 
que desarrolla funciones vinculadas al desempeño de la Autoridad Marítima Nacional. 

k. Presidir el Comité de Implantación de Instrumentos Internacionales. 

D. Dirección de Enlace de Asuntos Marítimos, Implantación y Ordenamiento, a través de la 
Subdirección de Implantación de los Instrumentos Internacionales. 

a. Difundir a las instancias competentes y al sector marítimo el acervo de instrumentos 
internacionales en materia marítima. 

b. Elaborar el análisis técnico-jurídico correspondiente de los instrumentos internacionales. 

c. Formular criterios de interpretación y aplicación del instrumento internacional. 

d. Integrar y consolidar el diagnóstico de cumplimiento de las obligaciones internacionales, 
determinando las deficiencias legislativas, operativas y/o administrativas. 

e. Establecer y desarrollar en conjunto con las áreas técnicas, el Plan de Acción para ejecutar 
las medidas correctivas que subsanen las deficiencias legislativas, operativas y/o 
administrativas detectadas, para ser presentado ante el CIIIM. 

f. Elaborar el Programa Anual de Supervisión, para evaluar el nivel de cumplimiento de las 
obligaciones de los instrumentos internacionales en materia marítima de acuerdo a los tres 
roles de Estado, así como someterlo para su aprobación al Comité de Implantación. 
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g. Mantener registros de los documentos generados como medio de prueba del cumplimiento 
de las obligaciones de los instrumentos internacionales, mismos que deberán ser legibles, 
identificables y disponibles. 

h. Determinar las causas de incumplimiento real y potencial, así como brindar 
recomendaciones para su eliminación y medidas para prevenirlas. 

E. Comité de Implantación de los Instrumentos Internacionales 

a. Vigilar el seguimiento del Plan de Acción de medidas correctivas para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de los instrumentos internacionales en materia marítima, a través 
de las Vocalías del Comité. 

b. Aprobar el Programa Anual de Supervisión del cumplimiento de obligaciones 
internacionales. 

c. Seguimiento a los resultados, observaciones, conclusiones y recomendaciones del Reporte 
Final de Supervisión 

d. Ejecutar cualquier otra acción tendiente a la implantación de los instrumentos 
internacionales. 

XII. Procedimiento de Implantación de los Instrumentos Internacionales 

 La Estrategia de Implantación de los Instrumentos Internacionales en materia de seguridad marítima y 
protección al medio marino de los que el Estado mexicano es parte contratante, se materializa por las 
áreas competentes a través del siguiente procedimiento: 

A. Se lleva a cabo el estudio y análisis técnico jurídico del instrumento internacional en materia 
marítima del que el Estado mexicano es parte contratante conforme a lo siguiente: 

a. Detectar las obligaciones que emanan de los instrumentos. 

b. Clasificar las obligaciones que derivan del instrumento internacional de acuerdo a los tres 
roles del Estado (Ribereño, de Abanderamiento y Rector del Puerto). 

c. Identificar las áreas técnicas competentes para aplicar las obligaciones detectadas en los 
instrumentos internacionales. 

B. Derivado del análisis técnico jurídico se elabora el Diagnóstico de cumplimiento, para determinar 
el nivel de cumplimiento, detectando las deficiencias legislativas, operativas y/o administrativas. 

C. A partir de las deficiencias detectadas en el Diagnóstico de cumplimiento se desarrolla el Plan de 
acción de medidas correctivas¸ en el que se establecen las acciones necesarias que serán 
ejecutadas por las áreas técnicas para subsanar el incumplimiento de sus obligaciones derivadas 
de los instrumentos internacionales, en donde se debe incluir: 

a. Propuestas para reformar, adicionar, abrogar o derogar la legislación nacional para integrar 
las disposiciones que emanan de los instrumentos internacionales. 

b. Propuestas para habilitar la infraestructura operativa y administrativa para implementar y 
armonizar las disposiciones internacionales. 

D. Se ejecuta el Programa Anual de Supervisión con el objeto de evaluar y vigilar periódicamente 
los procesos y procedimientos para la ejecución de las obligaciones y responsabilidades en 
materia marítima que realizan las áreas técnicas, en el que se evaluara: 

a. El nivel de cumplimiento de las obligaciones de los instrumentos por parte de las áreas 
técnicas competentes. 

b. La ejecución de las acciones para subsanar las deficiencias establecidas en el Plan de 
acción de medidas correctivas. 

E. De las supervisiones realizadas se elabora un Reporte Final de Supervisión, en el que se 
establecen los resultados, observaciones, conclusiones y recomendaciones respecto al nivel de 
cumplimiento. 

F. Se determinan acciones de mejora para generar mayor eficiencia operativa y prácticas en la 
ejecución de las obligaciones como Estado Ribereño, de Abanderamiento y Rector del Puerto. 

G. Se vigilará que se dé cumplimiento a las acciones para subsanar las deficiencias establecidas en 
el Plan de Acción de medidas correctivas, así como dar seguimiento a los resultados, 
observaciones, conclusiones y recomendaciones derivadas de las supervisiones realizadas a las 
áreas técnicas. 

XIII. Términos clave: 

A. Instrumentos internacionales: 
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 Convenios internacionales, resoluciones, directrices, lineamientos, protocolos y demás 
instrumentos en materia marítima emitidos por la OMI, de los que México es parte contratante. 

B. Diagnóstico de cumplimiento: 

 Análisis técnico jurídico que contiene el estudio de las disposiciones obligatorias de los 
instrumentos internacionales, para determinar su alcance, nivel de cumplimiento y detectar las 
deficiencias legislativas, operativas y/o administrativas, a partir de las cuales se elaborará el Plan 
de acción de medidas correctivas. 

C. Plan de acción de medidas correctivas: 

 Documento que establece las acciones necesarias que serán ejecutadas por las áreas técnicas 
para subsanar el incumplimiento de sus obligaciones, consistentes en deficiencias legislativas, 
operativas y/o administrativas detectadas en el Diagnóstico de cumplimiento. 

D. Programa Anual de Supervisión: 

 Programa que se efectuará cada año para evaluar el nivel de cumplimiento de las obligaciones 
de los instrumentos por parte de las áreas técnicas competentes, así como de la ejecución de las 
acciones para subsanar las deficiencias establecidas en el Plan de acción de medidas 
correctivas. 

E. Reporte Final de Supervisión: 

 Informe final de los resultados, observaciones, conclusiones y recomendaciones obtenidas a 
partir de las supervisiones de cumplimiento efectuadas a las áreas técnicas de las obligaciones 
de los instrumentos internacionales. 

F. Áreas Técnicas: 

 Direcciones, unidades y establecimientos de esta Institución, así como las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y/o local que sean competentes para aplicar las 
obligaciones internacionales establecidas en los instrumentos internacionales de la OMI. 

XIV. Vigencia y evaluación 

 La presente estrategia entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
y será revisada cada que se requiera una modificación o actualización. 

“COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE” 

Dado en la Ciudad de México, el veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés.- Secretario de Marina, 
Almirante José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO 

Tratados Internacionales en materia marítima ratificados por el Estado mexicano. 

1. Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional (OMI) (DOF-8 de agosto de 1970). 

2. Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966 (LL/1966) (DOF-24 de octubre de 1970). 

3. Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques, 1969 (TONNAGE/1969) (DOF-6 de octubre de 1972). 

4. Convenio para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional, 1965 (FAL/1965) (DOF- 2 de abril de 1975). 

5. Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras 

Materias, 1972 (LC/1972) (DOF-16 julio de 1975). 

6. Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en casos de Accidentes que causen una 

Contaminación por Hidrocarburos, 1969 (INTERVENTION/1969) (DOF-25 de mayo 1976). 

7. Convenio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes, 1972 (COLREG/1972) (DOF-

26 de mayo 1976). 

8. Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (SOLAS/1974) (DOF-9 

de mayo de 1977). 

9. Protocolo relativo a la Intervención en Alta Mar en Caso de Contaminación del Mar por Sustancias 

Distintas de los Hidrocarburos, 1973 (INTERVENTION/PROT 1973) (DOF-19 de mayo de 1980). 

10. Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, 1978 

(STCW/1978) (DOF-13 de abril de 1982). 

11. Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 

1974 (SOLAS/PROT 1978) (DOF-2 de septiembre de 1983). 

12. Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimo, 1979 (SAR/1979) (DOF-20 de junio 

de 1986). 
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13. Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores, 1972 (CSC/1972) (DOF-28 de agosto 

1989). 

14. Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo, 1989 (SALVAGE/1989) (DOF-6 de marzo de 

1992). 

15. Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por Buques, 1973 y su Protocolo de 1978 

(MARPOL 1973/1978) (DOF- 8 de julio de 1992). 

16. Acuerdo de Explotación de la Organización Internacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite, 

1976 (INMARSAT) (DOF-16 de marzo de 1994). 

17. Convenio internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación por 

hidrocarburos, 1969(DOF-9 de agosto de 1994). 

18. Convenio sobre la Limitación de la Responsabilidad Nacida de las Reclamaciones de Derecho 

Marítimo, 1976 (LLMC/1976) (DOF-9 de agosto de 1994). 

19. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima, 1988 

(SUA/1988) (DOF-9 de agosto 1994). 

20. Protocolo correspondiente al Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños Causados 

por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, 1969 (DOF-9 de agosto de 1994). 

21. Protocolo de 1988 para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas fijas 

Emplazadas en la Plataforma Continental (SUA/PROT 1988) (DOF-9 de agosto 1994). 

22. Protocolo correspondiente al Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo Internacional 

de Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos, 1971. (DOF-31 de 

diciembre de 1994). 

23. Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por 

Hidrocarburos, 1990 (OPRC/1990) (DOF-6 de febrero de 1995). 

24. Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 

1974 (SOLAS/PROT1978 y 1988) (DOF-6 de febrero de 1995). 

25. Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil Nacida de 

Daños debidos a la Contaminación por Hidrocarburos, 1969 (CLC/PROT 1992)(DOF-6 de febrero de 

1995). 

26. Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966 (LL/PROT 1988) 

(DOF-6 de febrero de 1995). 

27. Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo 

Internacional de Indemnización de Daños Debidos a la Contaminación por Hidrocarburos, 1971 

(FUND/PROT) (DOF-6 de febrero de 1995). 

28. Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por Buques, 1973 y su Protocolo de 1978 

(MARPOL 1973/1978) ANEXO V (DOF- 29 de octubre de 1998). 

29. Convenio Constitutivo de la Organización Internacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite, 

1976 (INMARSAT) (DOF-19 de enero 2001). 

30. Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por 

Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972, en su forma enmendada (PROT/LC/1996) (DOF-

24 de marzo de 2006). 

31. Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas Anti-incrustantes Perjudiciales en los Buques, 

2001 (DOF-2 de junio de 2006). 

32. Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques, 

2004 (DOF-08 de septiembre de 2017). 

33. Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por Buques, 1973 y su Protocolo de 1978 

(MARPOL 1973/1978) ANEXO III (DOF- 14 de octubre de 2022). 

34. Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por Buques, 1973 y su Protocolo de 1978 

(MARPOL 1973/1978) ANEXO IV (DOF- 14 de octubre de 2022). 

Códigos del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974. 

1. Código de Normas Internacionales y Prácticas Recomendadas para la Investigación de los Aspectos 

de Seguridad de Siniestros y Sucesos Marítimos (Código de Investigación de Siniestros). 

2. Código de Prácticas de Seguridad para la Estiba y Sujeción de la Carga. 

3. Código de Seguridad Aplicable a los Buques para Fines Especiales. 
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4. Código Internacional de dispositivos de salvamento. 

5. Código Internacional de Estabilidad sin Avería, 2008 (Código IS 2008). 

6. Código Internacional de gestión de la seguridad operacional del buque y la prevención de la 

contaminación. 

7. Código Internacional de seguridad para naves de gran velocidad, 1994. 

8. Código Internacional de seguridad para naves de gran velocidad, 2000. 

9. Código Internacional de Sistemas de Seguridad contra Incendios (Código SSCI). 

10. Código Internacional para el transporte sin riesgos de grano a granel, 

11. Código Internacional para la Aplicación de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego, 2010 

(Código PEF 2010). 

12. Código Internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten Gases Licuados a 

Granel (Código Internacional de Gaseros-CIG). 

13. Código Internacional para la construcción y el equipo de unidades móviles de perforación mar adentro. 

14. Código Internacional para la protección de los buques y de las instalaciones portuarias. 

15. Código Internacional para la seguridad del transporte de combustible nuclear irradiado, plutonio y 

desechos de alta actividad en bultos a bordo de los buques. 

16. Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG). 

17. Código para la aplicación de procedimientos de ensayo de exposición al fuego. 

18. Código para las Organizaciones Reconocidas (Código OR). 

Código del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por Buques, 1973 y su Protocolo 

de 1978. 

1. Código Internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos 

peligrosos a granel. 

2. Código para la Construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos peligrosos a 

granel. 

_____________________________ 


